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l. BREVE INTRODUCCION SOBRE LA UNIVERSIDAD COLONIAL 

"Aún olía a pólvora, y todavía se ±ra±aba 
de limpiar las armas y herrar los caballos" 
-según la frase del cronista V ásquez que 
cita don José Mata Gavidia- y ya las voces 
centroamericanas pedían al Rey se erigiese 
en es±as ±ierras, Universidad. 

Resulta significafivo que el Obispo del 
Reino de Guatemala, Fray Francisco Marro
quín dirigiera repetidas carias al Rey de Es
paña por un lapso de quince años, en las 
cuales le hacía ver "la rnucha necesidad de 
suje±os que enseñasen las ciencias, leyendo 
ar±es y Sagrada Teología, para lo cual pe
dían Universidad", ins±ancias que comenza
ron en el año de 1548 y no terminaron sino 
con su muer±e, significafivo por cuenta de 
este siglo XVI era el siglo de la conquista y 
el dominio español en América aún estaba 
consolidándose, el mestizaje comenzaba a 
vislun1brarse y la ca±equización Inas1va esla
ba en su vigor. 

Sin embargo, no hubo Universidad en 
Guate1nala hasia en el año de 1676 -más 
un siglo después de las solicitudes del Obis
po Marroquín- y si bien es cierto como de
muestra el mismo Mata Gavidia que no pue
de considerársele fundador de la Universi
dad de San Carlos Borromeo, erigida el 31 
de enero de 1676 por Real Cédula de Carlos 
li "el hechizado", es sí su más anfiguo pro
motor y quien puso los simientes para la fun
dación de una casa de esta naturaleza. De
bemos recordar que en el año de 1562 los 
padres dominicos pudieron organizar el Co
legio de Santo Tomás, gracias a los bienes 
que para es±e fin heredó el Obispo, cuya si
tuación económica fue posible reforzar gra
cias a legados del Correo Mayor don Pedro 
Crespo Suárez y de don Sancho Barahona y 
su esposa. Entonces el colegio estaba lisio 
para su elevación a carácter de Universidad 
Y así sucedió en esie año de 1676 que veni
mos mencionando. San Carlos Borromeo se 
llamó en honor a su patrono espiritual, el 
Obispo de Milán y abrió sus puertas en 1681 
reci~iendo más ±arde una bula del Papa Ino
cencw XI que la consagraba como pontificia. 

La única Universidad colonial que exis
te en Cen±roamérica, en razón del tiempo de 
su ~undación, es la de San Cmlos, las otras 
nacieron ya entrando el siglo XIX, más no 
podemos negar que fueron también colonia
les en espíritu y que permanecieron también 
de espaldas a la historia. 

La Universidad de San Carlos surgió 
cuando el sistema filosófico escolástico, que 

trató de imprimir una dimensión humanís
fica a la conquista, aunque esto fuera solo 
en teoría, estaba ya en decadencia. En el 
siglo XVII estas teorías del escolasticismo vi
tal de Vives y Vi±±oria eran sus±i±uídas por 
una teología doclrinal estática, sometida a 
controversias estériles y donde el pensamien
to científico giraba en círculos. 

Cuando se fundaron las primeras Uni
versidades españolas en Amérka aún brilla
ba el espíritu de las sie!e partidas de Alfon
so el Sabio; más la fundación de San Carlos 
viene a sucederse en es±a época vacía del si
glo XVII, muy poco fructífera y sobre ±oda 
intransigente. 

Afirma el Dador Carlos Martínez Durán, 
que "La Universidad de San Carlos de Gua
temala, como ±odas las universidades colonia
les, es heredi±ariamenie europea meridional, 
especialmente salman±ina, e indireclameníe 
boloñesa. Es también criolla por adaptación 
al medio. Sin conocer este origen y desa
rrollo, que finca en nuestras tradiciones y 
circunstancias, no es posible enjuiciar su his
±oria y ?Volución". 

La Universidad tipo salmantina era autó
noma y tenía sus propias constituciones. De 
esta manera estaba asegurada su indepen
dencia, aunque no su transigencia con las 
ideas y la controversia de ellas. Era una Uni
versidad, me±ida en el marco de la época, 
mninen±emente teológica, sobre iodo aristo
±élico±omis±a. 

Muchos ejemplos de estos criterios para 
abordar los problemas filosóficos saltan a la 
vista en la historia, y no sólo los filosóficos, 
sino también los científicos: "Un dominico, 
Thomas Gage -dice el Dr. John Ta±e Lan
ning- al llegar a Guatemala a principios 
del segundo cuarto del siglo XVII se inscri
bió en la an±igua Universidad dominica de 
Guatemala y estudió bajo la ±ufela del maes
tro de ieología Jacin±o de Cabannas; a los 
±res meses el nmestro Cabannas concedió al 
±al Thomas Gage la gracia de un "public ac± 
of divini±y", para que bajo su dirección, se 
defendiera ante la "reunión plena de la Uni
versidad y el cuerpo de doctores y prelados" 
-y agrega-: "Pero la conclusión principal 
y básica. concernía al nacimiento de la Vir
gen María quien según los jesuí±as, suaristas, 
franciscanos y escotistas había nacido sin pe
cado original y sin mancha alguna. An±e 
esas fantasías apasionadas y tontas defendí 
públicamente las doctrinas de Santo Tomás 
de Aquino y de iodos los tomistas, que la 
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Virgen María, lo mismo que iodo hijo de 
Adán, nació con pecado original. .. " 

El mismo Dr. Mar±ínez Durán afirma: 
"La Universidad de San Carlos, como ladas 
las Universidades españolas y coloniales, se 
formó en derredor de un centro y núcleo po
deroso: Dios y la Teología. Fue fiel a la 
sentencia que dice: "La prhnera y úl±ima fi
losofía han sido siempre la religión". 

En experimentación científica tampoco 
podía pedirse mucho. Se cuenfa, según una 
cita de Tate Lanning que en el año de 1694 
hubo de practicarse en Lima una autopsia a 
un niño que nació con dos cabezas. Mas 
preocupaba al profesor averiguar si el niño 
había nacido también con dos espíritus, que 
la investigación de los factores fisiológicos 

Así mismo, cualquier con±roversia aca
démica terminaba con la afirmación definiti
va de que "las ideas son manifestaciones del 
creador en el seno de la cria±ura". 

No podía pedirse mucho a una Univer
sidad calcada en el rigor de estos moldes so
bre experimentación científica, el estudio de 
los problemas de un pueblo en formación 
como era el americano y la discusión de ±o
das las ideas y temías que estaban conmo
viendo al mundo, si aún en las aulas se afir
maba a Aristóteles y se negaba a Copérnico. 

Es hasta en el· año de 1782 ya conclu
yendo el siglo XVJII que se produce una se
ria reforma iniciada por Fray Antonio de 
Liendo y Goicoechea haciéndose efec1ivo el 
espíritu de la consiiiución CVII de la Uni
versidad de San Carlos que mandaba "se le
yeran doddnas contrarias para que el celo 
de la dispu1a sirva de adelantamiento a la 
juventud". Sin embargo, ya antes, y en el 
mismo siglo XVIII, podemos encontrar algu
nos ejemplos de experimentación y contro
versia científica, principalmente en el campo 
de la Medicina. 

Sería útil para resumir las carac±erísfi
cas de la Universidad Colonial centroameri
cana, esbozar: algunas conclusiones: 

Il La Universidad colonial americana fue 
hija de la universidad europea meridio
nal, o sea la salmantina "Una Universi
dad per se, armónica, organizada, con 
una función básica y unitaria", destina
da a la preparación integral del indivi
duo. Todo giraba hacia un centro que 
era la salvación del hombre. 

Esta unidad se rompe más ±arde con 
el concep±o de universidad disgregada 
hacia escuelas profesionales, cuyo úni
co fin es preparar profesionis±as y que 
obedece al concepto de universidad na
poleónica Este tipo dominó gran parte 
del siglo XIX y se arraigó en el siglo XX, 
y no es sino con la reforma universita
ria úl±ima que se ±raía de alcanzar aquel 
sen±ido integral, de preparación hum<J.
nistica y unitaria del individuo para que 
pueda obtener una visión de conjunto y 

certera del tnundo que lo rodea, no re
gresándolo por supuesto al concepto de 
universidad colonial, pero sí apar±ándo~ 
lo de la casilla profesional, de la máqui
na produc±ora de profesionales, del prag
matismo aislante. 

II) La Universidad colonial fue, según Luis 
Alberto Sánchez, "una ins±i±ución com
pleta de acuerdo con las normas de su 
±iempo. Todas sus ac±ividades giraban 
en !orno a una idea central: la de Dios, 
de una Facultad nuclear: la de Teología, 
de una preocupación básica: salvar al 
hombre". Con esta comple±a definición, 
puede obtenerse un esquema de conjun-
1o sobre la educación superior de aquel 
tiempo. 

III) Cuando se crearon las universidades en 
Cenfroamérica -incluyendo las que fue
ron fundadas en el siglo XIX-, bien 
apunta don Rodrigo Fado que los limi
tes en!re la enseñanza superior, la se~ 
cundaria e incluso la primaria, eran 
muy bo1rosos y si se creaban universi~ 
dades la enseííanza en los niveles infe
riores era muy deficiente, las escuelas 
escasas y los requisi±os para entrar a la 
universidad no es±aban bien definidos, 
si entendemos por requisitos de admi
sión, el presentarse con una mudada 
limpia y un certificado del 1-naesiro de 
primeras letras en el que conste que el 
alumno puede leer y escribir. 

Sin embargo en Guatemala, por el 
más antiguo desarrollo de esta casa de 
es±udio, el nivel académico era supe
rior. 

IV) Generalmenfe la Universidad esfuvo de 
espaldas a la historia, o con±ra la histo
ria. Su carácter ieologal le restaba be
ligerancia y las resoluciones se hicieron 
ajenas a las aulas. Así, las ideas del 
renacimiento, la revolución francesa y 
las guerras y movimientos de indepen
dencia encontraron cuando no su opo
sición, su apa!ía. 

Como señalaba an±es, el res±o de las 
universidades centroamericanas no nacen si
no en el siglo XIX, en los mismos años de 
la independencia. La primera de ellas es 
la Universidad de Nicaragua, cuya erección 
está mandada en un decre±o de las Caries de 
Cádiz emi±ido el diez de enero de 1812, trans
formando el antiguo seminario conciliar Y 
dándole las mismas faculiades que las de
más de América. 

Este se1ninario Conciliar era el de San 
Ramón, fundado el 15 de diciembre de 1670 
en la ciudad de León, capiial de la provin
cia de Nicaragua, gracias a las ges±iones del 
Obispo Fray Andrés de las Navas y Quevedo. 
Por Real Cédula, el mismo Don Carlos II que 
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creó la Universidad de San Carlos en Gua±e
rnala, do±ó las cátedras de Gramática y Mo
ral en 1683, impartiéndose pos±eriormen±e 
las cátedras de Latín, Teología, Filosofía, Le
yes, Sagrados Cánones, Ariimé±ica, Algebra, 
Geome±ría, Física, Medicina y Cirugía. "Por 
Carecer el semina1io de autorización para ex
±ender Ti±ulos, los que deseaban obtener su li
cenciatura debían rendir examen en la pon
±ificia Universidad de San Carlos de Gua±e
rna~~· única autorizada para conferir gra
doS . 

Fueron gestores principales de la crea
ción de la Universidad de León, el Presbíte
ro Rafael Agustín A yes±as y el Presbítero 
Don Tomás Ruiz. Fue su primer Redor el 
Doc±or Francisco Ayerdis. 

La Universidad de León ±uva un papel 
±rascendenial en la his±oría universitaria de 
Cen±roamérica, pues en sus aulas se prepa
raron gran número de ilustres académicos de 
oíros países del isimo y que n1ás ±arde fun
daron las universidades en sus lugares. 

Entre la fundación de las Universidades 
de El Salvador y Cosía Rica, no hay más que 
dos años de diferencia; la primera en 1841 y 
la segunda en 1843. 

"El decre±o emiiido por la Asamblea 
Constiiuyen±e estableciendo en San Salvador 
una Universidad y un colegio de educación 
es±á fechado el 16 de febrero de 1841. Era 
jefe de Estado el señor don Juan Nepomu
ceno Fernández Lindo y Zelaya, originario 
de Tegucigalpa. Es muy posible que Don 
Eduardo Aguilar haya sido el primer Redor 
de la Universidad. No obstante haberse de
cretado a un mismo tiempo la fundación del 
colegio y la Universidad, de hecho la úl±ima 
tuvo vida ac±iva hasta el establechnienio de 
las Facul±ades de Medicina y Derecho". 

La Universidad de S¡¡mto Tomás de Cos
ía Rica fue fundada por la ley del 3 de mayo 
de 1843, bajo el gobierno de Don José María 
Alfara y siendo Minish·o General Don José 
María Castro. 

Desde el año de 1814 se había abierto 
en San José un colegio de educación elemen
tal llamado Colegio de Santo Tomás, funda
do con el esfuerzo de los vecinos y el ayun
tamiento. Corno podrá apreciarse, la iglesia 
no iuvo participación en la organización de 
este colegio, y fue más bien un logro de la 
comunidad. Luego pasó a depender del go
bierno y ya en 1843 era elevado al rango de 
Universidad Fue su primer Recior el Dr. 
Juan de los Santos Madriz, Presbl!ero 

. de estudios de la nueva Univer-
sidad esiaba calcado por eniero en los mol
des de la Universidad colonial y no pudo sa
:bsfacer por su pueslo, las exigencias cul±u
rales de un pueblo en formación, que en
traba a una vida independiente, tenía que 
afianzar su economía y asegurar su vida re
publicana. La enseñanza del Latín y la Teo
logía no podían enfrentar esias exigencias 
de la época. 

Don Rodrigo Facio apun±a sobre el par
±icular; "El Dr. Luis Galdames. . resume así 
los obs±áculos que encon±raría la nueva ins
±iiución: fal±a de medios materiales para el 
±rabajo cieniífico, carencia de maestros, es
casez de es±udianies Noso±ros agregaría
mos: eslelilidad del esquema colonial den
tro del cual la Universidad se creaba, limi±a
ciones a la libertad de cátedra, incidencias 
políticas que afectarían su autonomía, si es 
que siquiera puede hablarse de ella .. " 

Así las cosas no podía esia Universidad 
extemporánea resumir las aspiraciones de 
una nación )::mscando su desíino. Un decreto 
del 20 de agosio de 1888 declaró su abolición 
"mientras las condiciones sociales del país 
no permiian la creación de una Universidad 
como elemento corporativo con la organiza
ción que a sus funciones corresponda". 

Una de las figuras nacionales centroa
mericanas, el padre José Trinidad Reyes sen
tó en el año de 1845 las bases para la crea
ción de la Universidad de Honduras, al orga
nizar la "Sociedad del genio emprendedor 
y del buen gus±o", empresa que llevó a cabo 
con la ayuda de los bachilleres Máximo So
±o, Migue] Anionio Revelo, Alejandro Flores, 
Yanuario Girón y Pedro Chirinos. Esia so
ciedad ±iene su an±ecedente más inmediato 
en un establecimiento de enseñanza que el 
Padre Reyes dirigía desde 1841. 

La sociedad iue elevada en el año de 
1847 a calidad de Universii:lad por una ley 
acordada el diez de marzo, dándosela a la 
ins±i±ución el nombre de Academia Li±era
:da y auforizándosele para conferir' grados 
1nayores y menores en Honduras. 

El Dr. Alberto Membreño, Ex-Presidente 
de la República, dice sobre esta Universidad: 

"Las ma±e1ias que se enseñaban era es
pañol, lalín, inglés, francés, ma±emáficas, fí
sica, filosofía, derecho civil y derecho canó
nico. La Física que aprendíase recién funda
da la Universidad era la que explica la filo
sofía en latín de Lugdunesis, escrita en el 
siglo XVIII, posteriormente la del padre Va
lera y por úl±imo ninguna. Clase de mate
máticas como que no hubo al principio, por
que los primeros bachilleres en filosofía, en 
sus invi±aciones para grado, anunciaban co
mo novedad que sostendrían en el examen 
las cuatro reglas de enteros de la quími
ca y demás ciencias modernas se oía, de vez 
en cuando, el nombre por lo que nunca con
sideramos pudiera ser accesible a nosotros. 
Con esfa preparación sólo abogados y cléri
gos incompletos podían salir de las aulas 
universitarias". 

El anterior párrafo puede servir para 
resumir la imagen de la universidad cen
±roamericana, que con±inuó siendo colonial 
duranie iodo el siglo pasado y que para col
mo de sus males, pasó luego a desarticular
se, perdiendo la unidad universi±as y frac
cionándose su contenido académico en es
cuelas profesionales sin ningún vinculo, y 
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podemos afianzar este concepto con este otro 
de Don Adolfo Zúñiga, quien escribió "no 
carecemos de hombres compe±en±es para re
dadar un despacho diplomático, una memo
ria, un folleto polí±ico; pero cuando se ±raía 
de formar el ±raza de un camino, levantar 
un puente, de hacer una rueda hidraúlica, 
nuestra nulidad es absoluta. 

Si an±es la Universidad colonial no con
tribuía al progreso de las nacionalidades en 
formación, a afianzar los valores cullurales 

de nuestros países, a hacer del mes±izaje una 
enseña madura, menos podría con±ríbuír 
después a crear una conciencia nacional, un 
sen±ido histórico y una definición cul±ural, 
una universidad burocrá±ica y apartada de 
sí misma, no definida por su iodo sino por 
sus par±es componentes, 

Sólo la reforma pudo rehacer el deslino 
universitario en Cen±roamérica y de ello pa
samos a hablar enseguida. 

11. REFORMA UNIVERSITARIA Y AUTONOMIA: 

El siglo XX ±rae consigo una nueva in
quietud, centrada en la conciencia de una 
universidad a la que es necesario sacar de 
su parálisis. La Universidad pragmá±ica de 
que hablábamos permanece como la Univer
sidad colonial, de espaldas a la historia, y 
con±ra ella. 

Un primer grifo se escucha en Córdoba 
en 1918, planteándose por primera vez la 
necesidad de una reforma substancial, refor
ma que no podría ser conseguida luego sino 
con la Autonomía, que es su propia garantía. 

De esta suerie, podemos considerar que 
la autonomía per±enece a la más ínfima fi
bra universitaria y que no puede explicarse 
una labor académica sin absoluta libertad; 
"Liber±ad para pensar, para aprender, para 
enseñar" ha dicho el Dr. Febles Cordero. 

El concepto de autonomía es±á también 
ligado al concepto de humanismo, pues sólo 
dentro de una universidad sin compromisos 
puede darse un hombre en±ermnen±e au±én
±ico, vinculado a su ±iempo y sensible a las 
preocupaciones fundamentales de la socie
dad. 

Es±as dos premisas, humanismo y liber
tad, fueron combinados por el Dr. Mariano 
Fiallos Gil para construir la filosofía que asu
mió a la reforma universitaria en Nicaragua 
desde 1957. 

De acuerdo con el panorama general en 
América, la Universidad Centroamericana 
permanece esiá±ica. En lo administra±ivo, es 
un Ministerio público más, con la inierven
ción direc±a del gobierno que controla los 
nombramientos de administradores y profe
sores poniéndola al ri±mo de las in1rigas buro
crá±icas1 los presupuestos son reducidos y hay 
casos en que al no exis±ir programas en que 
u±ilizarse esfos dineros son devuel±os al esta
do o mal empleados. En lo académico, poco 
puede pedirse también: sin laboratorios, ni 
bibliotecas, ni equipos; enseñando las mis
mas carreras ±radicionales, Medicina, Dere
cho, Farmacia, sus cuadros de profesores, de 
dedicación incidental no responden a los fi
nes integrales de la enseñanza1 la asistencia 
de los estudiantes a las clases no ±ienen nin
gún registro, los fexfos que se usan son an±i
cuados y la desar±iculación académica con-

dena a la Universidad a revivir cada día un 
pasado sin con±enido, una iradición académi
ca. nega±iva. 

Surge enionces la Au1onomía universi
taria corno la medida precisa para apar±ar 
una causa muy importante de es±os males; la 
perienencia de la universidad al estado. La 
mayoría de los gobiernos no ±ienen progra
mas definidos de educación básica, mucho 
menos de educación universitaria. La au±o
nomía ira±a de resca1ar a la Universidad y 
con su independencia, darle un sentido, im
primirle una filosofía. 

Luis Alber±o Sánchez, dice refiriéndose a 
la Auionomía: "La Universidad colonial fue, 
práciicamen±e autónoma del poder polí±ico. 
Fundada den±ro de los límites propios de la 
de Salamanca, la única iaxafiva que, por 
ejemplo, es1ableció la Real Cédula de Valla
dolid de 12 de mayo de 1551, referente a la 
Universidad de Lima, fue que sus graduados 
deberían pagar impuestos: no estaban exen
±os de ellos como los de la Vieja Casa de Es
iudios de España. 

Más farde Lima recibió también la pre
rroga±iva salmaniina". 

Como puede verse, la universidad ame
ricana es au±ónoma por tradición. La Uni
versidad europea obedecía a dos tipos: una, 
la salmaniina y boloñesa, de carác±er autó
nomo, daba par±icipación a sus estudiantes 
en el gobierno y se regía con espíritu de in
dependencia; la ofra, como la de París, obe
decía a sisl:emas más rígidos; a es±a clase 
perienece también la universidad sajona que 
se frasplanfó luego a Nor±eamérica y fue de 
carác±er privado. 

Luis Albedo Sánchez agrega: "No existe 
pues, en la demanda por la autonomía uni
versitaria, atropello a tradición alguna, sino, 
al con±rario ratificación de una ±radición". 

Sólo las ideas republicanas que vinie
ron a conmover la colonia, y que comenzaban 
a asegurarse en el espíritu de los es±udianfes, 
pudieron hacer que el imperio español can
celara la autonomía, como una medida de
fensiva. Es±a imagen se repi1e luego mu
chas veces en el espejo de la historia, Y "a 
lo largo de nuestra vida republicana, el pro
blema de la autonomía universitaria tuvo al-
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iernaiivas paralelas al éxiio o fracaso de la 
democracia o de la dictadura" para ciiar una 
vez más a Luis Alber±o Sánchez. Y agrega: 
"Como, además, la instrucción pública no ha
bla progresado duranie la colonia, ni tampo
co en los primeros lustros republicanos, la 
universidad conservaba el carácler oligárqui
co a veces nepótico mantenido durante el Vi
rr~inato. En la medida en que el estado ad
quiría perfiles oligárquicos, la Universidad 
los acentuaba. El problema de la Autono
mía representaba la pugna entre dos grupos 
más o 1uenos democráiicos que se disputaban 
el poder público". 

Todas las Universidades cenh·oamerica
nas no alcanzaron su Au±onomía sino muy 
recientemente. La primera de ellas fue la 
Universidad de Cosla Rica, creada con este 
carácter en el año de 1940. Desde la clausu
ra de la Universidad de Santo Tomás, Costa 
Rica no iuvo una casa de esludios superiores, 
más que algunas escuelas que funcionaban 
por separado. Al crearse la Universidad en 
el 40, se le dió desde un principio su Aulono
mía, sucediéndose a los pocos años la refor-
1na, al verse que la Universidad no era más 
que una serie de escuelas profesionales sin 
ningún sentido de unidad académica. Puede 
asegurarse con esto que la Universidad de 
Costa Rica fue la primera de las universida
des cen±roamerícanas que inici6 una refor
ma dentro de la dimensión de la aulonornía, 
reforma que fue marcada con la llegada del 
Lic. Rodrigo Facio Brenes a la Rec±oría de la 
Universidad en 1952, habiendo parlicipado 
también aciivamente en los lrabajos anterio-
res. 

La Junfa Revolucionaria de Gobierno de
cretó en el aíio de 1944 la autonomía de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, la 
de El Salvador se obtuvo en el año de 1951; 
la de Honduras en 1957 y la de Nicaragua 
en el año de 1958. Todas ellas, a excepción 
de la Universidad de Nicaragua, están con
signadas como garantía consfifucional y las 
ele Costa Rica, Honduras y Guatemala fienen 
qna asignación presupuestaria ±ambién cons
±Hucional, para garantizar su plena eficacia. 

"Qué garantiza la Autonornía": La Auto~ 
nomía universitaria en Ceniroamérica no es 
sólo una hermosa conquis±a román±ica, sino 
una realidad efec±iva, que garantiza día a 
día no sólo una política educativa nacional 
para cada universidad, sino que permite tam
bién estructurar un programa de nivel regio
~al a través del Consejo Superior Universi±a
llo Centromnericano; sin ella, esta labor 
conjunta sería si no imposible, difícil. La 
Autonomía ha garantizado el éxito del Con
sejo como entidad de integración educativa: 

En el orden interno, la Autonomía ga
rantiza: 

~ Fijar una política educativa, dar a la 
Un>versidad una dimensión académica mo-

cierna, orientar el destino nacional a través 
de la universidad, como guía culiural del 
país, o resumen y crisol de esa misma cultu
ra. 

* Afianzar esia misma política a través 
de la elaboración por la misma Universidad 
de su propio presupuesto, sin trabas estafa
les más que para un control contable, lo que 
permite programar y efectuar planes educa
tivos y de desarrollo con entera libertad. 

* La elección de las autoridades acadé
micas y administra±ivas, a través de colegios 
eleciorales en los que generalmente partici
pan profesores, estudiantes y miembros de 
colegios profesionales. 

* La selección del personal docente a tra
vés de los reglamentos que la propia Univer
sidad dicta, librando al oficio universitario 
de la ingerencia gube-rnamental y aseguran
do la calidad de la docencia. 

* La preparación por parte de la Univer
sidad de sus planes de estudio, la reforma de 
los mismos cuando lo juzgue oportuno, ela
boración de sus planes de desarrollo, e±c. 

En resumen la Autonomía da a la Uni
versidad, su dependencia de acción en lo 
académico, administrativo y docente: 

Pero esto no significa y es un grave error 
creerlo- que por el hecho de ser Autónoma 
la Universidad no es nacional, algunos lle
gan hasta considerarla como un centro pri
vado que recibe auxilio estatal. 

11/l:uy por el contrario, la 1\.qtonomía es 
reafirmación del carácl:er nacional de la Uni
versidad" -Implica- dice Rudolph Afean
una gran responsabilidad hacia el progreso 
y bienestar de la sociedad a la cual sirve y 
de la cual recibe sus recursos financieros y 
humanos. Implica la obligación de actuar 
al servicio de la comunidad, estar a±en±a a 
las necesidades que en ésta se manifiestan y 
solucionar los problemas de una sociedad en
tera y no solamente de una par±e de ella". 

Una vez garaniizado el marco de su 
autonomía y con ello su independencia de 
acción, la Universidad centroamericana pu
do dedicarse a sus tareas y es±ruciuración 
académica y a ajustarse al momen±o histó
rico, a enfrentar una situación cultural de
primente y a jun±ar ±odas sus responsabili
dades en un haz. 

Como explicaba, la primera vez que se 
emprende la reforma es en el año 1946 en la 
Universidad de Costa Rica. Hizo suyo este 
momento his:tórico el Lic. Rodrigo Facio y al 
llegar más ±arde a la R(ilc±oría de la Univer
sidad, pudo llevar la voz de la reforma a las 
otras universidades hennanas y dar los pri
meros pasos para la reorganización del Con
sejo Superior Universitario Centroamericano 
y ponerlo al día con las exigencias que la 
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universidad centroamericana adual deman
daba. A él y al Dr. Mariano Fiallos Gil, Rec
±or de la Universidad de Nicaragua, se debió 
en gran parie el éxiio del CSUCA. Más ade
lante hablaré de ello. Basien las palabras 
del Redor Facio para aclarar el verdadero 
seniido de la reforma que se esiaba empren
diendo: 

"Y la cuar±a época es la que, con un 
impulso inagi±able y mrebaiador, porque 
se genera en esa condición de libertad y se 
nuire en necesidades del espíriiu de la co
munidad, la ins±iiución es±á ±ra±ando aciual
men±e de inaugurar. La época de una uni
versidad concebida, no corno un simple agre
gado de par±es disiinfas, sino como una uni
dad orgánica y funcional; sin el agrie±amien
±o producido por los feudalismos profesiona
les ni la brecha abier±a por la absurda dico
tomia de hombres de ciencia y hornbres de 
le±ras '' 

La base de la reforma propiciada por el 
Redor Facio fue la organización de una Fa
cul±ad de Ciencias y Le±ras que hiciera cargo 
de la enseñanza de los Estudios Generales, 
como una pueria de preparación básica para 
la enfrada al recin±o universitario y donde el 
esiudian±e pudiera afianzar un criierio inte
gral del mundo que lo preparará para una 
conciencia de su época y no para ejercer 
más ±arde, fan sólo una profesión liberal. 

Esie criierio básico de la reforma fue 
acogido más ±arde a iravés de los esfuerzos 
del CSUCA, por ±odas las demás universida
des centroamericanas. 

La instauración de los Estudios Genera
les, es necesaria para considerar ±oda la 
transformación ul±erior de nues±ras universi
dades. Además de un sis±ema académico, 
los es±udios generales son ±oda una filosofía 
de la época universitaria que vivimos en 
Ceniroamérica. Tras de ellos podríamos se
ñalar como pun±os sustanciales de la refor
ma: 

Transformación del profesorado de tiem
po convencional en un cuerpo docente 
de dedicación exclusiva y media, lo que 
garaniiza la plena efectividad de la 
educación. 

La tendencia aciual hacia la depar±a
meníalización de la enseñanza abolien
do el sistema de escuelas y faculiades 
individuales para áreas básicas que 
permiie, a la par que una economía de 
recursos humanos y económicos, una 

orientación unitaria de la educación. 

La Planificación científica de la ense
ñanza, a ±ravés de programas de desa
rrollo a mediano y largo plazo. 

La adecuada descentralización admi
nis±ra±iva que permita un funcionamien
±o armónico de la es±ruc±ura universi
taria y la conveniente distribución de 
funciones. 

La organización de deparfamentos espe
cializados tales como los de Bienestar 
Estudiantil, Registro, Admisión, Es±adis
fica, eic. 

La pm1icipación estudiantil en el gobier
no de la univmsidad y la garantía de 
su opinión y vo±o en iodos los asuntos 
que conciernan a la marcha y políiica 
general de la universidad y que se dis
cuten en iodos sus órganos de gobierno. 

La diversificación de las carreras uni
versitarias, creándose gran número de 
nuevas escuelas y tendiéndose a la or
ganización de carreras cor±as de nivel 
±écnico. La existencia de carreras tales 
con1o Economía, Administración de Em
presas, Ingeniería Civil, Ingeniería Sa
nitaria, Ingeniería Química, e±c., Arqui ... 
±eciura, Ciencias de la Educación, Perio
dismo, Agronomía, Química Industrial 
Microbiología, y otras, son obra de lo~ 
últimos vein±e años. 

La calificación cada día creciente del es
ludian±e en su dedicación al esíudio. 
Anfes de la reforma, esie era uno de los 
principales males de la Universidad, con 
un régimen de en±era libertad acadé
mica. 

El con±acfo de la Universidad con la ciu
dadanía a íravés de programas de ex
iensión cul±ural que comprenden cursos 
de verano para la clase ±rabajadora1 
presentaciones de ±ea±ros, coros, exposi~ 
cienes, conferencias, e±c. al público. 

La conslrucción de ciudades universita
rias y campos académicos debidamente 
planeados que aseguran un mejor apro
vechamiento de los recursos y disponi
bilidades físicas, ±ales como laboratorios, 
aulas, bibliotecas, efe. 

111. LA ltEFORMA A IRA VES DEL CSUCA: 

Coincide con el primer período de in
quietud por transformar a la Universidad 
Cenfroamericana, la primera reuni6n que 
universitarios de nuestros cinco países reali-

zan. En el mes de setiembre de 1948 se ce
lebró el "Primer Congreso Universitario Cen
troamericano", el cual aprobó una declara
ción de profundo contenido llamada "Fines 
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y Funciones de la Universidad Contemporá
nea y en, e_SP<;,cial de las Universidades de 
Ceniroamer1ca . 

Aquí se esboza por primera vez la preo
cupación por una polí±ica regional de edu
cación superior y se sentaron las bases para 
la creación del Consejo Superior Universita
rio Cen±roamericano. Algunos párrafos de 
esta declaración, dicen: 

11 Nuestras Universidades se han ido 
alejando cada vez más de los ideales implí
ci±os de la verdadera esencia del Alma Ma
±er por cuanto la ciencia y la cul±ura en ge
ne;al que en ellas impar±e, se pone al servi
cio de una finalidad exclusivamente profesio-
nis±a " 

"La Universidad debe ser unilada como 
institución, así como debe serlo en el espa
cio sin que esto úllimo signifique limitación 
pa;a ±ener nuevas unidades especiales. Uni
Jaria íambién en cuan±o debe ser expresión 
de los anhelos y las necesidades nacionales. 
Finalmente, su docencia debe ser ±ambién 
uniíaria en el sentido de que el enfoque !o
Jal de la educación universi±aria debe asen
tarse en cmnunes supuesios para lograr una 
armonía en ±o do su esfuerzo culíural". 

Y sobre la Au±onorrúa: 

"La Universidad debe conseguir una 
Autonomía total, es decir, formal y mate
rial . por autonomía universitaria debe en
tenderse en suma, que la Universidad, en el 
cumplimien±o de sus fines, no depende de 
ninguna persona u organismo extraño a ella 
ni puede ser inferida en su exis±encia y acti
vidades". 

La declaración sostiene también oíros fi
nes fundamentales de la Universidad: sobre 
su papel en la libertad, sobre la ±écnica y el 
humanismo, la creación y difusión de la cul
iura, la inves±igación, su carácter de aprofe
sional como fin y profesional como medio, 
sus servicios a la comunidad, el concepto de 
universidad y dmnocracia y el espíritu cen
±roan-tericanis±a. 
. , Con iodo lo román±ico que esta declara

Clan pueda parecer, ±uvo viial importancia 
en la organización ul±erior del CSUCA y en 
las conquistas de cada Universidad en cuan
to a su Autonomía; debe recordarse que a la 
fecha que fue suscrita, sólo la Universidad de 
Cosía Rica gozaba de autonomía. 

Fue en el año de 1958 que el Lic. Rodri
g'? Facio, Reclor de la Universidad de Cosía 
R1ca, plan±eó a sus demás colegas del istmo 
cen±roamericano, la necesidad de agruparse 
en forma efec±iva para conseguir fines comu
nes a las cinco casas de estudio. Es±o dio co
Co r<;sul±ado la III Reunión Ordinaria del 

onse¡o celebrada en San Joé de Cosía Rica 
Y
1 
en la cual iuvieron papeles decisivos para F f~turo de la organización, tanto el Rector 

U a~1o como el Dr. Fiallos Gil, Rector de la 
n1versidad de Nicaragua. Se aprobó allí 

una inmediata próxima reunión que se efec
tuó a comienzos del año siguiente en León 
de Nicaragua, donde se creó la Secre±aría 
Permanente como órgano ejecu±ivo de la Con
federación de Universidades de Cen±roamé
rica Las Bases Fundamentales se aprobaron 
en diciembre de 1962 por el Consejo y dero
garon a las anieriores de 1949 

En líneas generales, la es±ruciura del or
ganismo es la siguiente: 

Su nombre oficial es Confederación de 
Universidades de Cen±roamérica. 

Su organismo de ejecución y delibera
ción es el Consejo Superior Universitario 
Centroamericano, compuesto por los cin
co Rectores de las Universidades nacio
nales de Guatemala, El Salvador, Hondu
ras, Nicaragua y Costa Rica; sin embar
go, se ha dejado abier±a la adhesión a 
la Universidad de Panamá. 

La Secre±aría Pennanen±e es el órgano 
promotor, ejecu±or y coordinador de las 
actividades del Consejo y goza de plena 
iniciativa en el ejercicio de las funcio
nes a su cargo. 

El Consejo ±iene una reunión ordinaria 
al año y dos reuniones de trabajo en el 
curso del misrno. Su presidencia roía 
por períodos de un año en±re los Recio
res. 

La Secretaría se auxilia en su trabajo por 
diferentes cornisiones, siendo las más 
impor±an±es: Comisión Centroamericana 
de Planificación UniVersi±aria; Comisión 
en Pro de los Estudios Generales; Comi
sión Permanen.te de Enseñanza Médica; 
e o m i S i ó n Permanente de Enseñanza 
Agrícola Superior; Comisión Permanen
te de Enseñanza Técnica. 

La Secretaría ±iene su sede permanenle 
en la ciudad universitaria "Rodrigo Fa
cío" de San José de Cosía Rica. 

A nivel regional funcionan diversos Ins
±itu±os de Inves±igación en±re ellos: El 
Insti±u±o Centroamericano de Investiga
ciones sociales y Económicas; el Insti±u
±o Centroamericano de Derecho Compa
rado; el Ins±i±ulo de Ciencias Penales y 
el Ins±i±uio de Inves±igaciones y Mejo
ramienlo Educativo. 

Su presupuesto es sostenido por aporta
ciones paritarias de las cinco universi
dades y con±ribuciones de organismos 
in±ernacionales de ayuda. 

Algunas de las más importantes conquistas 
del CSUCA, han sido: 
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Dar una dimensión regional a la refor
ma universi±aria. 

Instaurar los estudios generales en las 
cinco universidades, lo que facilitará 
además dentro de poco, el traslado de 
estudiantes de uno a otro centro de es
tudios, una vez aprobado el ciclo de 
preparación básica. 

Planes básico-mínimos de estudio, con 
similares con.tenidos programáticos pa
ra diyersas carreras profesionales. 

La investigación de problemas educati
vos, económicos, sociales y cien±íficos a 
nivel cenfroamericano. 

Instalación de escuelas y departamen
tos que ofrecen cursos a nivel regional 
para niveles de graduado y postgradua
do, de manera que una Facul±ad, Es
cuela o Departamento puede servir a las 
cinco universidades para la preparación 
de estudiantes en determinadas áreas. 

Un activo intercambio de profesores, 
administradores, estudiantes. 

La asistencia de Ín~dHuciones científicas 
internacionales y extranjeras, en progra
mas de enseñanza a nivel de la región, 
Para el desarrollo de la enseñanza de 
las ciencias y las hmnanidades en cada 
una de l!"s universidades miembros. 

Reuniones de diverso ±ipo en las cuales 
funcionarios y profesores de las univer
sidades tienen oportunidad de intercam
biar experiencias y formular planes de 
cooperación. 

En su úl±ima Reunión Ordinaria el Con
sejo acordó una evaluación de iodo~ sus pro-

gramas y el inicio de una etapa de planifi, 
cación regional a ±ravés de la cual se fonnu. 
larán planes de desarrollo para los próximos 
años. 

Es imposible fijar conclusiones sobre l¡¡ 
reforma universitaria centroamericana, por .. 
que es un fenómeno aclual y más que iodo 
del futuro. Lo que se ha hecho hasta ahora 
lleva la conciencia de que es un trabajo bási~ 
co para poder enfocar los problemas que se 
presentarán mañana: el crecimiento vertigi
noso de la población es±udian±il; las urgen
tes demandas de mano de obra calificada 
ante la emergencia de la industria, la ±ecni
Hcación agrícola, nues±ro mercado común 
Ante las exigencias de ese mundo centro: 
americano cada día cambiante, la Universi~ 
dad ha aceptado el re:to y se dispone a cum. 
plir con su compromiso histórico. 

Cinco paises fueron dispuestos por la geo~ 
grafía con vínculos comunes y la his±oria 
reafirmó esos v.ínculos. En es±a era de in±e~ 
gración, la Universidad es la primera en 
apuntarse en la empresa y por eso creó el 
CSUCA, por eso preparó el terreno conguis
Jando su Autonomía e iniciando los prime
ros pasos de la reforma. Todo Jo nuevo, la 
au±én1ico y valioso de la educación superior 
en el istmo, esfá comenzando a vivirse. 

Karl Jasper, ha afínnado sobre el des!i
no de la Unive1sidad: "Cercanía de la Uni
versidad a la realidad significa que es actual 
siempre en su época. Es cierio que "el espí
liiu viviente" yerra por los ntás lejanos tiem
pos y territorios, los mundos extraños, pera 
no para desprenderse del presente, pma en
capsularse, como en una isla feliz en conside
raciones que no comprometen sino, por el 
contrario, para despertar las fuerzas que acla
ren el presente y colaboren espiritualmente 
en el futuro humano. Así pues, la Universi
dad debe ser la conciencia más lúcida de la 
época", 
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